
J.3 IMPORTACIONES
J.3.1 Cartas de crédito documentarias ME Porcentaje

CARTAS DE CREDITO DE IMPORTACION
A la Emisión:
- Comisión de Emisión

Hasta ME  500,000 0.50%
          (Comisión por Trimestre o Fracción)
           Mínimo 85.00
Más de ME  500,000 0.25%
          (Comisión por Trimestre o Fracción)
           Mínimo 2500.00

                Más Comisión Mensaje SWIFT
                Más Comisión de Portes

A la Utilización:
- Comisión de Utilización 0.50%

Mínimo 110.00

Comisiones de Aplicación Eventual:

- Comisión de Modificación 30.00
Más Comisión Mensaje SWIFT
Más Comisión de Portes

Nota 1.

Nota 2.

- Comisión Trámite de Almacenaje 30.00
      ( Por la constitución de Warrants)

- Comisión de Aceptación o Pago Diferido 3.00% (pa)

     Más Comisión de Portes 1.00

Comisión por Prórroga.-Se aplicará la Comisión de Emisión 
por trimestre o fracción tomando en consideración el último 
período cobrado

( Cartas de Crédito con Pago Diferido, por el período 
financiado por el beneficiario con nuestra garantía de pago )

Más: Gastos del Banco Corresponsal, en casos en que 
los gastos fueran por cuenta del Ordenante de la Carta 
de Crédito

En caso lo requiera el ordenante, adicionalmente se 
cobrará lo siguiente: 

Comisión por Incremento.-Se aplicará la Comisión de 
Emisión sobre el incremento
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COMERCIO EXTERIOR



Nota 1.

- Comisión de Trámite BCR 10.00

- Gasto Pago BCR ALADI 0.02%

- Comisión de Discrepancia (flat) 60.00

    
             Más Comisión Mensaje SWIFT
             Más Comisión de Portes

Nota 1.

- Comisión de Anulación 5.00

20.00

           Más Comisión Mensaje SWIFT
           Más Comisión de Portes

- Comisión Servicio de Envío de Documentos al Exterior

CARTAS DE CREDITO DOMESTICAS
- Comisión de Emisión

Hasta ME  500,000 0.50%
            (Comisión por Trimestre o Fracción)
            Mínimo 85.00
            Más de ME  500,000 0.25%
(Comisión por Trimestre o Fracción)
            Mínimo 2500.00

                 Más Comisión de Portes

A la Utilización:

- Comisión de Utilización 0.50%
Mínimo 110.00

     Más Comisión de Portes

( Por la devolución de documentos al exterior, a solicitud del 
Ordenante) Ver Tarifario Aplicación General

Cargo del BCR por pago reembolso ALADI; se carga al 
momento del débito del BCR

(Aplicada al beneficiario por juego de documentos 
presentados con discrepancias)

La Comisión por Discrepancia y la Comisión de Mensaje 
SWIFT pueden ser asumidas por el Ordenante a su solicitud.

- Comisión de Endoso Anticipado de Documentos de 
Embarque

La Comisión se cobrará por adelantado, por el período 
efectivo de la Aceptación o Pago Diferido. El cálculo se 
efectuará desde la fecha de negociación de la carta de crédito 
hasta el vencimiento del plazo pactado.
Cuando el plazo total sea pagadero en cuotas, la Comisión 
será cobrada por adelantado, por el saldo de la obligación y 
por el plazo de cada cuota.

(Para Cartas de Crédito con reembolso Aladi; se cobra al 
momento del registro)



Comisiones de Aplicación Eventual:

- Comisión de Modificación 30.00
    Adicionalmente se cobrará lo siguiente: 

Nota 1.

Nota 2.

- Comisión de Aceptación o Pago Diferido

3.00% (pa)

   
        Más Comisión de Portes

- Comisión de Anulación 5.00

- Comisión de Emisión 4.50% (pa)

     
   Mínimo 150.00

        Más Comisión Mensaje SWIFT
        Más Comisión de Portes
Más: Gastos del Banco Corresponsal.

Comisiones de Aplicación Eventual:

- Comisión de Modificación 30.00
     Adicionalmente se cobrará lo siguiente: 

Nota 1.

Nota 2.

- Comisión de Ejecución / Pago 0.25%
Mínimo 50.00
Máximo 500.00

                                                     

PARA TODAS LAS COMISIONES: Comisión Mensaje SWIFT y Comisión de Portes, ver 
Tarifario de Aplicación General. Pueden generarse más de un mensaje SWIFT por transacción.

CARTAS DE CREDITO STAND BY O EMISION GARANTIAS 
SOBRE EL EXTERIOR

(Comisión por numerales por período efectivo, cobrados por 
adelantado cada 90 días)

Comisión por Incremento.-Se aplicará la Comisión de Emisión 
sobre el incremento por los días efectivos pendientes 
correspondientes al período cobrado

Comisión por Prórroga.-Se aplicará la Comisión de Emisión 
teniendo en consideración el último período cobrado

Comisión por Incremento.-Se aplicará la Comisión de Emisión 
sobre el incremento

Comisión por Prórroga.-Se aplicará la Comisión de Emisión 
por  trimestre o fracción tomando en consideración el último 
período cobrado

( Cartas de Crédito con Pago Diferido, por el período 
financiado por el beneficiario con nuestra garantía de pago )


